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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada por Sus Señorías, se informa que en 

virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros, de 28 de noviembre de 1986, en relación 
con la Ley 9/1968 de 5 de abril, reguladora de los Secretos Oficiales, y modificada por 

la Ley 48/1978 de 7 de octubre, tanto los informes sobre movimientos de aeronaves 
militares como los planes de protección de autoridades y pasajeros sometidas a la 

misma, y en concreto los informes y datos estadísticos sobre movimientos de fuerzas, 
buques o aeronaves militares, deben tratarse como materia clasificada con el máximo 

grado de protección. 
 

En consecuencia, no resulta posible fac ilitar información adicional a la que se 
proporciona a través de la página web, conforme a la Ley de Transparencia, referida a la 

agenda del Presidente del Gobierno y del resto de miembros del Ejecutivo. 
 

Todo ello se encuentra avalado por la Sentencia de la Sala de lo Contencioso- 
administrativo, sección 7ª, de la Audiencia Nacional, de fecha 23 de octubre de 2017 
(donde señala en su fallo que “la información proporcionada no podrá referirse a 

aquellos viajes o acompañantes, cuando se trate de viajes que hayan sido clasificados 
como materia clasificada”), y por el propio Consejo de la Transparencia y Buen 

Gobierno, en su resolución del 15 de febrero de 2016 (que indicó que la información 
“no incluirá datos de vuelos cuya información haya sido clasificada antes de ser 

proporcionada al Ejército del Aire por venir referida a la Presidencia del Gobierno”). 
 

 
 

Madrid, 28 de octubre de 2020 


